PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados sancionan

con fuerza de

LEY

Artículo 1º: Declárense de utilidad pública y sujetos a expropiación, de los terrenos ubicados en Belgrano 1556, Manzana 12, circunscripción I, Sección C, Chacra 13, Manzana 13 j, Parcela 10 y 11; Partidas 29518 y 29819, a los efectos de ser otorgados a la Asociación de Padres Parque 2000, Domicilio Belgrano Nº 1556 de la localidad de Luis Guillén del Partido de Esteban Echeverría. 
Artículo 2º: La escritura traslativa de dominio a favor de los cesionarios será otorgada por ante la Escribanía General de Gobierno y estará exenta de todo impuesto al acto.  

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
FUNDAMENTOS 

    Motiva el presente proyecto la solicitud planteada por un grupo de padres que los últimos veinte años realizan en forma solidaria, sin fines de lucro: entrenamiento, inscripción en competencias de fútbol infantil, provisión de ropa, comida, viáticos, seguimiento sanitario, vacunas al día, apoyo escolar, de niños, que por vivir en zonas marginadas, no les era/es posible integrarse saludablemente a la sociedad, quienes sostiene que “creen fervientemente que dicha labor es la manera de luchar contra la marginalidad y la delincuencia”.

      En el año 1988 conformaron una Asociación de Padres, limpiaron un terreno abandonado, construyeron baños, vestuarios, una pequeña oficina con sede, alambraron dicho inmueble, decidiendo que el aporte voluntario sea realizado mensualmente. El 16 de febrero del año pasado lograron la Personería Jurídica, Matrícula 30467.

      La presente solicitud realizada por los papás y socios, quienes sienten que cada uno de los ciento cinco  chicos que asisten a la mencionada Entidad tiene riesgo de desalojo.

         A pesar del tiempo transcurrido –más de veinte años- sin que nadie reclame los predios que ocupan y todo el trabajo de conservación y uso recibieron dos cartas documentos intimándolos a abandonar el terreno, alegando que “habían puesto” al día los impuestos, notificando a su vez el juicio de desahucio.

      Este año empezarán a dar cursos de capacitación laboral, enseñando a los padres diferentes oficios, cubriendo entonces otra necesidad: los chicos y  los adolescentes ya no estarán en la calle.

      Solicitan “ser titulares del bien que ocupan”, atento a que dicha inseguridad jurídica les niega la posibilidad de recibir donaciones, subsidios y/o créditos, para cumplir con el único fin de “niños y adolescentes, felices, en una sociedad mejor”.

      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.   

